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El lnforme N" 259-2026-UGT-SG-UNAP, presentado el 6 de abr¡l de 2026, por la jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos,
med¡ante el cual solicata rectif¡car el error mater¡al ¡nvoluntar¡o cons¡gnado en la Resoluc¡ón Rectoral N" 0340-2026-
UNAP, de fFcha lO dc rnae ,1"- 7026:

CONS¡DERANDO:

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 0340-2026-UNAP, de fecha 10 de mar¿o de 2026, se resuelve conferir el GRADO

ACADÉMICO DE EACHILLER EN ODONTOLOGÍA, ENTTE OtTO5, A dON EDWIN MARTIN VEGA RAMIREZ;

Que, med¡ante informe de v¡sto, doña Nancy G¡sela Ramírez Flo.es, jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos, ¡nforrna al

secretario general de la UNAP, que a través del lnforme N" 167-2026-UGI-SG-UNAP, ha solicitado la em¡s¡ón de los
grados académ¡cos de bachiller en Odontología de un grupo de egresados, entre los cuales a favor de don EDWIN

MARfIN VEGA RAMIREZ, indicando que ha omitido t¡ldar en el segundo nombre y en el apell¡do materno del recurrente,
em¡tiéndose la resolución rectoral contorme a lo solicitado; s¡n embargo, manifiesta que el d¡ploma se encuentra
correcto, cuyo trám¡te para el registro ante la D¡recc¡ón de Registro y Reconoc¡m¡ento de Grados y Títulos e lnformación
Un¡vers¡tar¡a de la Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), se encuentra en proceso;

Que, en ese sentido, sol¡c¡ta el acto adm¡n¡strativo que rect¡fique el error mater¡al ¡nvoluntario cons¡gnado en la

Resolución Rectoral N" 0340-2026-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026, precisándose que en elsegundo nombre y en
el apellido materno del bach¡ller llevan t¡ldación en la ¡etra "Í";

Que, el rector en uso de sus atr¡buciones para dirigir la actividad académica de la Universidad y su gest¡ón

administrativa, económica y financiera, enmarcado eñ el artículo 18 de la Constitución Politica del Perú, que otorga a las

universidades autonornía eñ el rnarco de la propia Const¡tuc¡ón y demás leyes, c¡tada en el artículo 8 de la Ley N" 30220,
Uñiversitaria, que señala que el Estado reconoce la autonomía Un¡vers¡tar¡a manifestada eñ sus regímenes:

ormativo, de gob¡erno, académico, admin¡strat¡vo y económico, y amparado por el pronunc¡amiento del Tr¡bunal
¡ón como máximo ente de interpretación y control de la Ley, que señala "La autonomía es la capac¡dad de

autogob¡erno para desenvolverse con l¡b€rtad y d¡screc¡onal¡dad, pero sin dejar de penenecer a una estructura general

de la cual en todo r¡omento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado, s¡no por el ordenamiento

Jurfdicoq¡re 'rgr 
é cn¿ ; ftLa;u¿ en la Sentencia en el Exped¡ente N' 0ü)12-i336-Ai/ iC, ¿rirnü eorrüer'¡ente em¡tir el

acto resolut¡vo correspondiente, est¡ma pert¡nente em¡t¡r el acto adm¡n¡strat¡vo de rect¡ficac¡ón de la Resoluc¡ón

Rectoral N' 0340-2026-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026;

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo un¡versitario N" 153-2021-CU-uNAP, de fecha 26 de octubre de 2021, el Consejo
Un¡versitar¡o otorgó al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Univers¡tario, la facultad de conlerir los grados

académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado;

Que, la autor¡dad podrá disponer en el m¡smo ado adm¡n¡strativo que tenga ef¡cac¡a antic¡pada a su ernis¡ón,5ólo si

fuera más favorable a los adm¡n¡strados, v s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopción. Tamb¡én tiene eficac¡a anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que 5e dicten en enr¡¡enda;

De conformidad con los artículos 8 y 14 del Estatuto, los numerales 17.7 y 77.2 del anículo 17 y los numerales 212.1 y

272.2 del aniculo 212 de la Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolucióñ de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡cator¡as;
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Que, el anículo 25 del Cód¡go C¡v¡l, señala que "La prueba referente al nombre resulta de su respect¡va ¡nscr¡pc¡ón en

los registros de estado c¡vil";

Que, ros errores lrd(erdi o dírmerrco en los actos adminrstrativos pueden ser rectific¿Úos con eÍecto retroact¡vo, eñ
cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los admin¡strados. s¡empre que no se altere lo sústanc¡alde su conteñido,
n¡elsent¡do de la deci5ión;

Que, la rect¡f¡cac¡ón adopta las formas y modalidades de comun¡cac¡ón o publ¡cac¡ón que corresponda para el ado
or¡ginal;
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UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0538-2026-U NAP

SE RESUEI.VE:

ARíCUI,O PRIMERO.- Rectif¡car el error material, consignado en el artículo pr¡mero de la Rerolución Recto¡al N" O3«F
2026-U AP, de fecha 10 de marzo de 2026, de acuerdo a los s¡gu¡entes térm¡nos:

D¡ce:

"Confer¡r el grado acádémico de bachiller en la ñodal¡dad de automático curso "frabajo de ¡nvest¡gación", a

los 5¡guientes egresados:

FAcutrAD DE oDoNToLoGíA

Debe dec¡r:

"conferir el grado académ¡co de bachiller en la modal¡dad de automático curso "frabaio de invest¡gac¡ón', a

los sigu¡eñtes egresados:

FAcULTAo DE oooNTot-oGÍA

EACHIILER EN OOONTOLOGIA

t.l
6. EDWIN MARTIN VEGA RAMIREZ

ilfello
R

BACHru,ER EN oDoNfotocÍA

t...1

6. EDwlN MARI VEGA RAMfRtz

ARICULO SEGU DO.- Preckar que los demás términos de la Rercluc¡ón Rectoral N' O34O-2025-UNAP, quedan
subs¡stentes.

se, comuníquese y archívese

Kadh¡r Eenzaqu Tuesta
secn¡tnn¡o GrrutnAt
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